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Gobierno Civil de la provincia 
de Almería

S A N I I) A D 
CIRCULARES 

Número 2657

Los señares Alcaldes de toda la provincia, 
bajo su responsabilidad y dando cuenta a este 
Gobierno, notificarán en forma, a cada uno de 
los señores Inspectores Municipales de Sanidad 
de los Ayuntamientos respectivos, lo siguiente:

El Excino. Sr. Ministro de la Gobernación, 
en telegrama circular dice a este Gobierno que 
se vienen recibiendo en aquel superior centro 
telegramas y teiefonemas incorrectos e irrespe
tuosos de aigunos Inspectores Municipales de 
Sanidad relativos a la actuación de Autoridades 
Sanitarias superiores y en vista de ello, el ex
celentísimo Sr Ministro está dispuesto a pasar 
a los Tribunales de Justicia a los que asi proce
dan y a no consentir que los funcionarios pú
blicos formulen sus peticiones en diclu forma.

Almería 17 de Septiembre de 1950. —El Go
bernador Civil, Francisco Puntes.

Número 2682

Ha llegado a ser intolerable el abuso reitera 
damenle denunciado a este Gobierno y a !a 
Inspección Provincial de Sanidad cometido por 
muchos drogueros de la provincia que con evi
dente daño de ia salud pública, invaden el campo 
déla farmacia despachando recelas,expendiendo 
sustancias y específicos cuya venta no les com- 
p c í c  y  i l e g a í i u u  <1 í e n e r  t i l  O C á S iG íl¿ 5  S U S ía r iC ia S  
tales como medicamentos heroicos y estupefa
cientes, prácticas tan perseguidas hoy y tan jus
tamente prohibidas por la legislación sanitaria

Decidido este Gobierno a cortar el mal de 
raíz, publica este apercibimiento al público, ad 
virtiendo que muy en breve el señor Inspector 
Provincial de .Sanidad acompañado de aigun
Subdelegado de Farmacia y un representante 
del Colegio emprenderá una labor de visitas de

droguerías, farmacias y botiquines clandestinos 
levantando actas de resultados de las mismas 
y comprobada cualquiera de las infracciones 
aludidas no será menor de QUINIENTAS PE
SETAS la mulla que impondré en cada caso sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa correspon 
diente a los Tribunales de Justicia

Los señores Alcaldes de toda la provincia 
notificarán en forma a cada uno de los drogueros 
residentes en los Municipios respectivos el con
tenido de la presente Circular para que en nin
gún caso pueda alegarse excusa por parte de 
¡os interesados cuando le sean impuestas las 
oportunas sanciones por desobediencia. Las 
Alcaldías remitirán a este Gobierno en un plazo 
no mayor de 15 dias a contar desde la fecha 
de publicación de este edicto la relación de noti
ficaciones que se encargan.

Almería 19 de Septiembre de 1950.—El Go
bernador Civil, Francisco Fontes Alemán.

Número 5106

En la formación de presupuestos para el in
mediato ejercicio de 1951 los Ayuntamientos 
cuidarán, para evitar la nulidad que pudiera de
rivarse de no hacerlo, de incluir en los mismos 
las cantidades necesarias para el pago de Prac
ticantes titulares y de Matronas con arreglo a las 
normas establecidas en la R O de 26 de Sep
tiembre de 1929 (Gaceta del 5 de Octubre) te
niendo en cuenta que el sueldo mínimo de di
chos profesionales representará el treinta por 
ciento del asignado a los respectivos Médicos 
Titulares.

Se cuidará de cumplir por los trámites que en 
la mencionada soberana disposición se señalan 
con el nombramiento de Médicos Tocólogos en
e v i iá C iÓ f i  u c  q u e  pO F C ü á iq ü ic r ü  u c  íu Ie S  O iT iiS iO -

nes se entorpezca la aprobación de los Presu
puestos municipales.

El número de plazas de Tocólogos, Practi
cantes y Matronas se regulará por lo que señala 
la R. O. de referencia.

Almería 21 de Octubre de 1950.—El Goberna
dor Civil, Tomás S. Cerboneü
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Dirección general de Sanidad

Vista la instancia que eleva a esta Dirección el 
Consejo general de los Colegios Médicos Espa
ñole'. en solicitud de que estando ya en marcha 
la «Previsión Médica Nacional» y necesitándose 
paradla recursos auxiliaresquesolo pueden alle
garse con la aceptación de los modelos de certi
ficaciones que adjunta, urge la aprobación de los 
mismos, asi como la fijación de los derechos que 
deban devengar; examinados dichos modelos y 
la propuesta del Consejo, en relación con los ar
tículos 17 y 40 de los Estatutos aprobados por 
Peal decreto de 27 de enero último; estudiada 
además la cuantía de dichos derechos y la dis
tribución que de los ingresos deba hacerse para 
asegurar el mayor auxilio que haya de recibir la 
«Previsión Médica Nacional»,

Esta Dirección ha tenido a bien aprobar los 
modelos presentados de certificados médicos ofi 
cíales.

Asimismo autoriza al Consejo de Colegios y 
a los Colegios provinciales para percibir los de
rechos que se fijan por la expedición de los referi
dos certificados en la forma y cuantía siguientes- 

Primero CERTIFICADO MEDICO OFICIAL. 
Derechos máximos que pueden exigirse, ocho 

pesetas por cada uno de dichos documentos, sal
vo los casos en que dichos certificados se desti
nen a los tripulantes de nuestra Marina mercante 
exceptuándose las dotaciones de la misma), c u 

n o s  deiechos serán disminuidos en un cincuenta
por ciento.

Estos ingresos se distribuirán en la siguiente 
forma En los Colegios de censo superior a mil 
colegiados, a partes iguales entre los Colegios 
provinciales y el Consejo; en los Colegios de 
censo inferior a mil colegiados, cinco pesetas pa
ra el Colegio y tres para el Consejo. Los Cole
gas provinciales percibirán, además, el tanto por 
cento correspondiente de la póliza del Colegio 
del Principe de Asturias

-segundo CERTIFICADOS DE DEFUNClO
or cada uno de estos documentos se percib 

inia Pe-.« la, distribuyéndose los ingresos que < 
-se obtengan a parles iguales entre los Colegí 
provinciales y el Consejo Los Colegios prov 
uales se beneficiaran, además, con el tanto p 
ciento que le5 corresponde de la póliza del Co 
gm del Principe de Asturias.
c o l b l ' E ! ! "  Cl F onseio «eneral obten, 
■ ‘----•¡"¡S'racion ue todos sus ingresos I

distribuirá asi: El 75 por too se ingresara e„ 
«Previsión Medica Nacional» y el >5 por 100 
destinar,] So5.e„i„,¡c„,¿ y (líe,Toe“ !«
suprimiéndose la cuota colegial con la que t 
mesfrahncnte subvienen en la actualidad íí>s C 
bgios al sostenimiento de las Oficinas del Co
¡esdet r U,d‘,t OS, a" ualmc«,e los gastos gener es del Conseto, todo el superávit que se obtem

Los derechos que se fijan anteriormente son 
independientes de las pólizas o timbres que la 
legislación vigente impone.

Igualmente serán dichos derechos perfectamen
te compatibles con la percepción de emolumentos 
por toda labor científica distinta a la simple ex 
pedición del certificado. Asi, pues, toda certifica 
ción de carácter especial, como las de capacidad 
civil, estado mental, etcétera, devengarán hono 
rarios independientes de estos derechos asi co 
mo en general todas aquellas que exijan especia 
les estudios, reconocimientos, análisis, explora
ciones radiológicas, etc., ya que el concepto de 
gratuidad consignado en el Estatuto se refiere a! 
hecho concretodelaexpedición del certificado co
rriente.

Se exceptúan del pago de lodos los derechos 
los certificados médicos y de defunción que se 
expidan a los individuos comprendidos en la Be
neficencia municipal. Las ediciones de los Mode
los B y D que han de editarse especialmente para 
los pobres no devengarán emolumentos de nin
gún género; sólo se autoriza el cobro de 0‘ 15 pe
setas para el pago de la edición, distribución y 
expedición de los misinos, pero con cargo a las 
Corporaciones municipales, en cuyos padrones 
figuren.

Ninguna certificación médica podrá tener vali
dez ni ser, por consiguiente, cursada en ningún 
Centro oficial de la nación, si no va expedida en 
el impreso oficial editado por el Consejo general 
de los Colegios Médicos españoles y lleve, ade
más, estampado o impreso el sello oficial del 
Colegio Médico provincial.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos, debiendo participarle que la 
vigencia de las disposiciones que anteceden ten
drá lugar el próximo día 1 de septiembre de 1950.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 tle julio de 1930 — El director gene

ral. José A. Palanca.
Sr. Presidente del Consejo genera! de los Co

legios Médicos españoles.
'

Ministerio de la Gobernación

EXPOSICIÓN

Señor: La necesidad de dar garantías en el de
sempeño de sus cargos y ejercicio de sus fnncio 
nes a los Médicos titulares. Inspectores munici
pales de Sanidad, aconsejan reglamentar la pro- 

! visión de tales destinos, así como determinar cla
ramente sus derechos en relación a permutas, ex
cedencias y ucencias; por todo lo cual, el minis
tro que suscribe tiene la honra de some'zr a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid, 29 de junio de 1930.—Señor: A. L. R. 
P. de V M., Enrique Marzo Balaguer.

REAL DECRETO 

Número t .866

A propuesta dei ministro de la Gobernación y 
de acuerdo con mi Consejo de ministros,
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nes y secciones que se formen como secrelario 
nalo de las mismas.

Ar!. 24. Corresponde ul secretario de Actas:
1 0 Autorizar, rubricar y ordenar e! reparto 

de !as citaciones para las sesiones por io me
nos con 24 horas de antelación, no habiendo ur
gencia justificada.

2.° Redactar las actas, transcribiendo los 
acuerdos adoptados y recogiendo la firma del 
Presidente.

Art. 25 La Comisión especial de señoras si 
se formare funcionará con separación de la Jun
ta provincial a la cual dará cuenta de sus acuer
dos.

CAPÍTULO III 
De las sesiones.

Art. 26. En el dta, hora y local expresados 
en ¡a citación celebrarán ias sesiones siempre 
que asistan la mitad más uno de ¡os vocales y 
con el número de ios que asistan aunque no al
cancen dicha cifra cuando la sesión se celebre 
en segunda convocatoria o tenga carácter de 
extraordinaria, expresado en la citación.

Art. 27. Abierta la sesión, el secretario de 
Actas dará lectura a la de la sesión anterior. Si 
algún vocal pidiese la reclificación de uno o va
rios extremos del acta leída, se procederá a dicha 
rectificación si asi lo aceptan la Presidencia y el 
Secretario. En caso contrario, se decidirá por 
votación y mayoría de ios asistentes si la recti
ficación ha de efectuarse.
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nidad en sus relaciones con el Gobierno o la Di
rección general, firmando las comunicaciones 
que haya de dirigirse a la Superioridad, dar co
nocimiento igualmente de las vacantes que ocu
rran, su causa y proponer su provisión.

6.° Designar las Comisiones que hayan de 
representar a la Junta en cualquier acto público

Arl. 21. Corresponden a la Comisión Per
manente y a la Subcomisión provincial de Sa
nidad local las atribuciones señaladas en el ca 
pitillo primero y a sus Vicepresidentes dentro de 
la misma, las asignadas al Piesidenle de la Jim 
ta en el articulo anterior.

Art. 22. Las atribuciones y deberes de los 
Presidentes de sección serán análogos dentro 
de ¡as mismas a los del Presidente de la Junta 
y Vicepresidente de la Comisión Permanente.

Arl 25. Corresponde al Secretario además 
de lo ya señalado lo siguiente:

l.°  Rubricar las comunicaciones autorizadas 
por el Presidente de la Junta y el Vicepresidente 
de la Comisión Permanente y autorizar con su 
firma las que no exijan las de aquéllos y las que 
se dirijan a los vocales de la Junta

2 ° Vigilar la tramitación de los expedientes 
desde su entrada a su salida preparándolos para 
el informe

5.° Informar como ponente en lodos los asun
tos que haya tramitado por las facultades que 
le confiere la Instrucción general de Sanidad.

4.° Tendrá voz y voto en todas las comisio-
—  15 -
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Art. 32. Todos los asistentes tienen obliga
ción de volar, adoptándose los acuerdos por ma
yoría y en caso de empate, decidirá la Presi
dencia.

Art. 33. Si algún señor vocal quisiera for
mular voto particular, habrá de anunciarlo y 
advertirlo así durante la misma sesión y presen
tarlo por escrito a la Presidencia, en las 24 ho- 
ros que siguen a la terminación de la misma. 
Cuando estos requisitos se hayan cumplido, los 
votos particulares se consignarán en acta y fi
gurarán en las comunicaciones del asunto a que 
se refieran que hayan de hacerse a la Superio
ridad.

Art. 54. En el acta se consignarán los acuer
dos y sus fundamentos cuando proceda con ex
presión de si resultan de la unanimidad o la ma
yoría de los c?$Í5!£!íÍ2S.

Al t. 55. El Secretario de Actas compulsará 
mjs notas con las tomadas por el Secretario ge- 
neial para la transcripción de los acuerdos y re
dacción del acta correspondiente.

Este Reglamento fue aprobado por el pleno 
de la Junta Provincial de Sanidad en sesión de 
seis de septiembre de mil novecientos veinte y 
ocho.

v* IJ,.
E! Gobernador ¡merino. 

Pérez

B¡ S i .re tarlo General, 

D r. Añares López Prior
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El secrctaiio de Actas dará cuenta de las ex
cusas de asistencia y de los asunto-, despacha
dos por la Comisión Permanente y comisiones 
desde la sesión anterior y después, de los que 
sean objeto de la convocatoria por el orden del 
día que podrá alterar la Presidencia si lo estima 
oportuno.

Dada cuenta del informe del Inspector Provin
cial o de la Ponencia si la hubiera, se conside
rará abierto el debate.

Arf. 28. Por una sola vez. en cada asunto 
cuando esta no tenga carácter de urgente y 
antes de empezar su discusión podrá pedirse 
por los señores vocales que quede sobre la
mesa.

Art. 29 Si ningún vocal se expresara en 
contra del dictamen o informe, éste quedará 
aprobado y en caso contraiio se abrirá discu
sión alternando los señores vocales en pro y en 
contra por el orden que establezca la Presi
dencia.

Art. 50. En la discusión de ios asuntos solo 
podrán concederse tres turnos en favor y tres 
cu contra, no usando de la palabra uu mismo 
vocal más de dos veces para el mismo asunto 
a no ser que sea uno solo el impugnador. Los 
ponentes, el Secretario de Acias y el General 
podrán usar de la palabra mientras dure la dis
cusión, sin consumir turno.

Art. 51. Consumidos los turnos en pro y en 
contra, si por excepción la Presidencia no acuer
da ampliar el debate, se procederá a la votación.

—  17 —
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lilufo lo permita y lo exija las necesidades de la 
provincia se establecerán sub-bri^adas sanitarias 
en las cabezas de partido. Dependerán del Insti
tuto y su personal será nombrado con arregio a 
las disposiciones vigentes. Se establecerán es
peciales conciertos con los Ayuntamientos res
pectivos para ia instalación de las mismas.
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y retrasos de los mismos con perjuicio de los in
tereses sanitarios o menoscabo del crédito del 
Instituto. El Director del Instituto podrá imponer 
las siguientes sanciones: 1.a Apercibimiento y 
amonestación privada; 2.° Apercebiiniento y 
amonestación de oficio leído ante el personal; 5.° 
Suspensión de suleldo, por una sola vez, en un 
año y no mayor de ocho dias la suspensión. De 
todas estas sanciones el Director dará cuenta a 
la Presidencia de la Junta y la última de las mis
mas se hará constar en el acta de la primera se
sión que la Junta celebre. Si en el periodo de un 
año hubiese lugar a repetir la tercera de las men
cionadas sanciones, el Director dará cuenta a la 
Presidencia para que por la Junta se instruya ex
pediente de imposición de mayor sanción al fun
cionario infractor.

En el expediente que se instruya se dará au
diencia al interesado

CAPÍTULO 111 

Disposiciones generales
Art. 24. Cualquier punto imprevisto en cuan

to a las funciones del Instituto, será resuello in
terinamente por el Director, dando cuenta a la 
Junta en la primera sesión mensual que se cele
bre a no ser que el caso fuese de una importan
cia tal, que reuniera una Junta extraordinaria.

Sub-brigadas
Arf. 25. Cuando el desenvolvimiento del Ins-

-  l »  -

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/9/1930, p. 8



-  II -

gy  ap ¡puoppfq |a uod soDyijuap soiquiPDjajui 
3 sauopt?|3J pjpuauiPiu oin¡i|su| |g  g .I -,jV '
pppjUPg 30 |PJ3U3f) UOpDaJIQ pj p £ pyudsg ap 

soiniysu; spiuap so| p ojquiPDJajui ouiod pjpia 
-U3 ag ‘SOUPS333U a-iapjsuoD anb sojauoj X spu 
-oin3W sp¡ ap «entapa ‘sajppujAOjd sbijpjiups 
sppuappui sp | ap jbuuojui ap |adPd p  liajqmpj 
pjpuaj anb auaiüiq 3p soiuaiuipouoa so| ap pj 
-opp#|nA¡p A sopjAjas sus ap uaiunsaj p(oi[ pun 
3iu3ui|pnsuaiu pjPDqqnd oinmstij |g oj

•pixp||jo.id ap Á paqqnd auaiSiq ap 
sauopsana ua ppuapyns  piuixpiu p¡ pepiupg 
ap sa|pdpjunui sa jopadsuj so| p ainaui|ppadsa 
gpjauaS ua soDipa^j so| p jp u o p jo d o jd  p sopii 
-uip s o .u p j i u p s  soiiia |U ipoiioa A pjaojouuapjdg 
ap so||!SJH3 pjbziu pJ8jo o in jysuj |g g i g jy

omi!isu| jap sojeqpjj 
soj |puajpui ap A odiiiaq ap ppipjad ap unuiiuiui 
ja uoa oiuauiüiu ja u u id  ¡a apsap Jtíuip ap oiajqo 
uod ‘pjp.il as anb ap ODiuip o ODiuajáiq piiiajq 
-ojd ¡ap ojuaiuipatip|d ¡p opadsaj ajqisod ppp¡¡pi 
-ap spuj o[ pjou upjpypduioDP *ojni!isu] jap uop 
-uaAjaiui p | JOpaJiQ ns ap uajpqos soijpjmes 
soupuopunj o sap¡PD|V so| opupn^ | j g jy

' JPjUDJI
-jpd jajDPJPD ap S!S![PUP so¡ soppzpipaj jas upp 
-and anb u¡s ‘s a u o p p jo d jo ^  o sapppiiojnp jod 
sopp ip ijos  oayanaq o oDiuaiíhy uy ap soipnbp 
aiuajajajd ap ja p p jp a  anay anb pjuana ua pjp 
-uaj as so jpqp jj ap u o p p p jd  P| ug o í JJV

•pjun( pj ap pqpaj anb sauop 
o n jjs u j sp| uod opianap ap uoppp.id ap uapjo

vicio de las Dietas que marca el Reglamento de 
18 de junio de 1924, excepto las salidas por ca
sos infecciosos o a focos epidémicos que se dis
frutarán las dietas especiales de Sanidad. El pago 
de estas Dietas tendrá carácter de preferente, te
niendo en cuenta los desembolsos a realizar por 
el personal.

Art. 21. Para el Régimen de provisión de va
cantes, traslados, permutas y excedencias se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el art. 16 del 
Reglamento de Sanidad provincial y RR. OO. de 
5 de Febrero y 51 de mayo de 1929. El personal 
del Instituto, para los efectos de licencias, enfer
medades, quinquenios, derechos pasivos y de
más se atendrán a lo dispuesto en la Legislación 
del Estado y a ias resoluciones y acuerdos de la 
Junta. El personal subalterno, (mozos de labora 
torio, chófer, etc.) será nombrado por la Junta a 
propuesta de la Dirección, pudiendo ser destitui
do libremente en cualquier momento por la mis
ma cuando a juicio de ¡a Dirección ¡a íalia come
tida así lo requiera.

Art. 22. El persona! del Instituto no podrá uti
lizar los elementos del mismo en la realización 
de trabajos que no tuvieren carácter oficial o par
ticular cuya parte proporcional de ingreso no se 
destine al fondo del misino Instituto.

Sanciones
Art. 23. Se consideran como faltas graves 

las que consistieran en insubordinación eviden
tes, faltas de celos o negligencia en los servicios
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MINISTERIO OE LA GOBERNACION

S  A  N  I I )  A  I )

Excmo. Sr.:
Examinado el proyecto de Reglamento para 

el régimen de ese Instituto provincial de Higiene 
formulado por la junta administrativa de su Pre
sidencia, y que V. E., acompaña, por duplicado 
para su aprobación oficial.

ViSTOS: El Reglamento de Sanidad provin
cial aprobado por Real decreto de 20 de Octubre 
de 1923, y la Real orden de 4 de Enero de 1927.

CONSIDERANDO: Que el mencionado pro
yecto de Reglamento cumple taxativamente las 
necesidades de ese Instituto, ajustándose en un 
todo a las disposiciones legales antes citadas, 
habiéndose introducido en el mismo las modifi
caciones ordenadas por la Dirección general de 
Sanidad, en 14 de Agosto anterior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner se apruebe el proyecto de Reglamento for
mulado para el régimen del Instituto provincial 
de Higiene de Almería.

De Real orden lo digo a V. E., para su cono-
-  3  -
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cimiento, el de Id Junld administrativa de su 
Presidencia, y demás efectos, con devolución 
de uno de los ejemplares, con e! correspondiente 
aprobado.

Dios guarde a V. E., muchos años.
Madrid 17 de Septiembre de 1950.

MARZO

Excino. Sr. Gobernador civil de ALMERÍA.

Hay un sello en seco que dice: «Ministerio de 
ia Gobernación».

perioridad, según dispone el Reglamento de Sa 
nidad provincial.

Ari. 18. Los jefes de Sección se encargarán 
del trabajo asignado a sus secciones respecti
vas y de la suplencia de las demás cuando e1 
servicio lo requiera por vacante o ausencia de 
los respectivos titulares y así sea ordenado por 
la Dirección. Saldrán a la provincia cuando el 
servicio lo requiera.

Art 19. Los auxiliares-técnicos estarán a las 
inmediatas órdenes de los Jefes de Sección, 
ayudándoles en cualquier práctica sanitaria y 
atendiendo cualquier trabajo que les fuere en
cargado por la Dirección. El que tenga el ca 
rácter de Conserje responderá de la custodia 
del materia! y locales formulando anualmente 
un inventario. Será obligatorio la residencia en 
el mismo local del Instituto. Estas plazas estarán 
desempeñadas por Practicantes que ingresarán 
por opocición.

El Maquinista, chófer y todo el demás perso
nal subalterno atenderá en cuanto a sus funcio
nes lo mandado por la Dirección estando a las 
inmediatas órdenes de los Jefes de Sección y 
siendo responsable del estado y funcionamiento 
del material eventualmente puesto bajo su cus
todia.

Derechos

Art. 20. El personal del Instituto gozará de 
los sueldos y gratificación asignados en presu
puesto y en los casos de salida por razón de ser- 
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Líquido reídlo - raquídeo

Análisis químico ccmplelo . 25 pesetas
Id. bacteriológico ycítológico 25 »

Reacción de Wassermann . 25 »
Reacción de Benjuí, Lange, ele. . 25 »
Análisis c o m p le to ......................
Heces

100 »

Investigación de hemorragias . 10 »
Análisis químico completo . 50 »

Id. parasitológico . . . . 25 »

Id. bacteriológico . . . . 

Jugo gástrico
50 »

Determinación de acidez . 15 »
Análisis microscópico . . . . 15 »

Tumores

Hxamen histológico .................................... 40 »

Servicio antirrábico

Diagnóstico revelador . . . . 50 »
Tratamiento completo . . . . KM) »

Bebidas y  alimentos

Análisis químico de agua . 125 >

Id. bacteriológico de agua . 
Id. completo de agua minero-

75 X>

m e d ic in a l...................... 11500 »
Id. químico de vinos, vinagres 40 »

Determinacionesparciales de id. id.
-  18 -
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(¡U3 regirá para los servicios particulares por el l:ts 

titulo provincial del Higiene

LABORATORIOS:
Sempre

Análisis heuidlológico completo 40 pesetas
Id. bacteriológico (hemocul-

livo).................................. 50 »
Id. pai asiiológico . . . . 25 »
Id. de un elemento químico 25 »

Reacción de aglutinación (mui solo) 25 »
Id. id id. (grupo tífico) . 40 »
Id. id. Wassermann 25 »
Id. id. flucolación . . . . 20 »

Orimi

Análisis químico completo . 40 »
Id. id. ( un elemenlo) 5 »
Id. bacteriológico . 25 »
Id. de sedimento . 15 »

Inoculdción a cobava 25 »
Análisis de cálculos...................... 25 »
Esputos, pus, y exudados

Análisis microscopico complelo . 25 »
Id. quím ico...................... 20 »

Inoculdción a cobaya . . . . 25 »
17
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ia que dependa de la fecha del primer nombra
miento, en la Junta actual o en las anteriores.

Art. 18. Los cargos de vocales en adelante 
de R. O. quedarán sin efecto si los designados 
no solicitan la posesión del Sr. Gobernador an 
les de transcurrir tieinta días de la fecha del 
nombramiento.

Art. 19. La asistencia a las sesiones es obli
gatoria para todos los vocales debiendo éstos 
excusarse con antelación, por causa justificada 
comunicándolo al secretario de Actas.

CAPÍTULO II
Funció i de los componentes de la Junta.

Art 20. Corresponde al Presidente, además 
de las atribuciones señaladas en el capitulo I:

L° Señalar día y hora de las sesiones de la 
Junta plena por orden verbal o escrita al Secreta
rio designando los asuntos que haya de trdturse.

2.° Ordenar a los Presidentes de sección que 
reúnan estas cuando juzgue oportuno.

3 o Abrir, dirigir y levantar las sesiones a que 
concurra, concediendo la palabra a ios vocales 
por el turno que la pidan, llamándoles al orden 
o a la cuestión cuando lo estime justificado.

d.° Autorizar las actas una vez aprobadas, 
firmándolas con el Secretario; firmar las auto
rizaciones o decretos en que se consignen los 
acuerdos lomados y visar las certificaciones ex
pedidas por el Secretario 

3-u Representar a la Junta Provincial de Sa-
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MINISTEKIO DE LA G0BERKAC1Ó1T

S A N I D A D

Excmo. Sr.:
Vista la comunicación de V. E., elevado a es

te Ministerio, para su aprobación oficial, el Re
glamento interno de la Junta de Sanidad de esa 
provincia.

RESULT ANDO: Que el mencionado Reglamen
to se compone de tres Capítulos y treinta y cin
co artículos que contienen las materias siguien
tes; Capítulo primero. Organización y funciona
miento. — Capitulo segundo. Función de los 
componentes de la Junta.—Capitulo tercero. De 
las sesiones.

Visto asimismo el Capítulo segundo de! Re
glamento de Sanidad provincial de 20 de Octu
bre de 1925, señaladamente en su artículo sép
timo, apartado a) y el Real Decreto de 16 de Fe
brero de 1926

CONSIDERANDO; Que las atribuciones y 
deberes que desarrolla en su articulado dicho
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Reglamento de In Junto provincial de Sanidad de 
Almería, se ajusfa estrictamente a los preceptos 
fundamentules contenidos en las disposiciones 
legales expresadas y que procede, por lo tanto 
su aprobación reglamentaria,

S. M. el Rey (q. D g ) de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General de Sani
dad, lia tenido por conveniente aprobar el Re
glamento de la Junta provincial de Sanidad de 
Almería.

De Real orden lo digo a V. E., para su cono
cimiento, el de la Junta de Sanidad de esa pro
vincia, y demás efectos, con devolución de un 
ejemplar del Reglamento aprobado.

Dios guarde a V. E., muchos años.
Madrid 26 de Septiembre de 1950

P. D.

MONTES ¡O VELLA R

Excmo. Sr. Gobernador civil de ALMERÍA.

Hay un sello en seco que dice: -Ministerio de la Oo 
Dcrnación •.
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Jionoratios y cuando la duración exceda de cin
co días necesitará la aprobación del Director 
general (articulo 25 de la Instrucción).

Art 15. I^a Junta Provincial en pleno, por
iniciativa de sus vocales o de la Comisión per
manente podrá proponer al Gobierno las refor
mas sanitarias que considere convenientes para 
la salud publica. Estas proposiciones deberán 
presentarse por escriio, y a no ser que proce
dan de la Comisión permanente, pasarán a es
tudio de una comisión que el Presidente deter
minará a no ser que por tnayotía de votos se 
acuerde la urgencia de la discusión.

Art. 16. Las sesiones de la junta plena serán 
convocadas por e! Presidente y las de la Comi
sión Permanente por t i Vicepresidenle. El ins
pector Provincial de Sanidad como secretario de 
ésta y el de Actas en la plena autorizarán con 
su rúbrica las citaciones, fijando en ellas la ho
ra y lugar de la reunión, con expresión de ios 
asuntos a tratar, a cuyos efectos redactará de 
acuerdo con la Presidencia, la orden del día.

Art. 17. Al Presidente de la Junta sustituye 
el Vicepresidenle y a éste el vocal más antiguo 
de la Junta o el de más edad Cuando la ausen
cia del Vicepresidente deba de ser prolongada, 
y así lo comunicara al Presidente, la Junta eri 
pleno designará el sustituto. En las Comisiones 
sustituirá al Presidente el vocal más antiguo de 
la misma o el de más edad. La antigüedad se 
considera para los efectos de este Reglamento 

— 15 -— -I
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Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba ci Reglamento gara la provisión de 

las plazas de Médicos titulares. Inspectores mu
nicipales de Sanidad, asi como para |d imposi
ción de correcciones diciplinarias. concesiones 
de licencia, permutas y excedencias a los men
cionados facultativos; quedando derogadas''nau
tas disposiciones se opongan o dificulten a cuan
to en él se establece

Dado en Santander, a 2 de agosto de 1930. 
ALFONSO. El ministro de la Gobernación 

Enrique Marzo Balaguer.

Reglamento para la provisión de Plazas de Médi
cos titulares, Inspectores municipales de Sanl 
dad. Imposición de correcciones disciplinarias y 
concesión de permutas, licencias y excedencias a 

dichos facultativos

Articulo l.°  Todas las plazas de Médicos ií 
tulares. Inspectores municipales de Sanidad, cu
ya existencia eslé reconocida por iu clasifica
ción vigente o disposiciones legales posteriores, 
serán provistas, previo anuncio en la «Gacela 
de Madrid», con personal perteneciente al Cuer
po. según el artículo 43 del Reglamento de Sa 
nidad municipal por concurso de rigutosa anti
güedad, por concurso de méritos o por oposi
ción directa, según acuerdo del Ayuntamiento 
respectivo, ateniéndose en todos los casos a las 
normas que oportunamente dictara el ministerio 
de la Gobernación, a propuesta de la Dirección 
general de Sanidad.

Articulo 2.° En el plazo de tercer día después 
de ocurrida una vacante, el alcalde dará cuerna 
a la Comisión permanente, I i cual acordar«: la 
declaración de la misma, para su provisión en 
la forma que determine, a tenor de !o dispuesto 
en el artículo precedente Al dia siguiente de la 
declaración de ia vacante, el alcalde remitirá «i 
la Dirección general de Sanidad certificación del j 
acuerdo al mismo tiempo que el anuncio del con
curso, si ha de ser provista por este procedi
miento, consignando cu el mismo la dotación 
de la plaza, su categoría, fecha de la clasifica 
ción y número de familias que tenga asignadas 
para el servicio benéfico sanitario.

Una vez publicado el anuncio en la «Gaceta 
de Madrid», será reproducido por el Boletín Ofi- 
ciai de la provincia respectiva; bien entendido 
que el plazo del concurso comenzará a contarse 
desde la fecha siguiente a la de su publicación 
en la «Gaceta».

Articnlo 3.° Los concursos se harán por el 
plazo improriogable de un mes, dentro del cual 
se presentarán las instancias en el Ayuntamiento 
respectivo, quien elevará a la Dirección general 
de Sanidad, terminado dicho plazo, relación de 
los aspirantes que hayan acudido al concurso.

Articulo 4 o La resolución de los concursos 
■endrá lugar en e! término de un mes. después 
de expirar el plazo de la convocatoria, y si trans
currido aquél el Ayuntamiento interesado no hu
biera resuelto el concurso, se entenderá decaído 
de su derecho, en cuyo caso se procederá a ia

resolución riel mismo por la Dirección general 
de Sanidad.

Articulo 3.° Contra los acuerdos por la reso
lución de estos concursos, procederá recurso 
contencioso ante el Tribunal correspondiente, no 
obstante lo cual el nombramiento será ejecutivo, 
podiendo el designado tomar posesión de su 
cargo inmeJiatainente. siempre que no se decla
re la suspensión de efectos del acuerdo recu
rrido.

Articulo 6 ° Los médicos titulares Inspecto
res municipales de Sanidad, con carácter de in
terinos, serán nombrados lib; emente por las Cor
poraciones municipales de entre los que perte
nezcan al Cuerpo, y cesarán en !<i interinidad 
una vez que haya tomado posesión el nombrado 
en propiedad. La interinidad no podrá exceder 
tutuca «le seis meses, y cuando ésta dure un pe
riodo de tiempo mayor, el nombrado en propie
dad podrá exigir su sueldo «t partir de di«i si
guiente al período expresado. Cuando no hubie
re Médicos pertenecientes al Cuerpo de Inspec
tores municipales de Sanidad, a quienes desig
nar para desempeñar las plazas interinamente, 
el Ayuntamiento podrá nombrar libremente al 
Médico que haya de desempeñarla.

Artículo 7 ° Los servicios prestados en pla- 
z«is desempeñadas interinamente no constituyen 
derecho alguno a favor de los interesados en 
los recursos para la provisión de las plazas en 
propiedad.

CAPITULO II 

Correcciones disciplinarias

Artículo 8." Se considerarán faltas cometi
das por los Médicos titulares Inspectores muni
cipales de Sanidad en el ejercicio de sus cargos 
las que sean de aplicación a estos funcionarios 
entre las comprendidas en el articulo 58 del Re
gimentó para la aplicación de la ley de Bases 
de los Cuerpos generales de la Administración 
civil del Estado, aprobado por Real decreto de 
7 de septiembre de 1918.

Articulo 9.° Todas ¡as correcciones, excepto 
¡a separación, se impondrán por ei Ayuntamien
to respectivo, en virtud de expediente, con au 
d'enci«) del interesado. En ningún caso serán 
aplicables otras correcciones que aquellas a que 
se refiere el artículo anterior.

Artículo 10. Para la separación del cargo, el 
expediente será instruido por uno de los miem
bros de la Corporación municipal, designado 
por el presidente de la misma en que el inculpa
do preste sus servicios, practicándose las prue- 
b.is necesarias para el esclarecimiento del hecho 
imputado, formulándose como consecuencia, si 
hubiere iugar. ei correspondiere pliego de car
gos, que el interesado habrá de contestar por 
escrito en el improrrogable término de ocho días. 
El instructor, en vista dei resultado úe las actua
ciones, hará la correspondiente propuesta, fun- 
ilnuientada, de responsabilidad. Aquélla se noti
ficará <il interesado en el término de tercer día, 
para que, dentro de otro plazo de cinco días, 
pueda alegar ante el ministerio cuanto estime 
conveninte para su defensa.
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Transcurrido dicho plazo, el presidente de la 
Corporación municipal elevará, con su informe, 
el expediente al ministerio para que dicte la re
solución o acuerdo que proceda

Artículo t i .  Contra el fallo de los expedien
tes, dictado por el ministerio, cabrá recurso con
tencioso administrativo ante el lribunal corres
pondiente .

CAPITULO II!

Permutas, excedencias y licencias
Artículo 12. Los Médicos titulares, inspecto

res municipales de Sanidad, aue desempeñen en 
propiedad sus cargos en plazas reconocidas por 
la clasificación vigente o disposiciones legales 
posteriores, podrán permutar entre sí, con ia au
torización de los Ayuntamientos respectivos, 
siempre que las plazas objeto de permuta sean 
de la misma categoría y clase.

Artículo 13. No se autorizarán permutas cuan
do a alguno de los funcionarios que la soliciten 
le falten dos años o menos para cumplir la edad 
de jubilación forzosa, no autorizándose tampoco 
a un mismo interesado en el trascurso de tres 
años, a partir de la fecha de concesión de la 
permuta anterior.

Articulo 14. Los nombramientos hechos en 
virtud de permuta tendrán carácter de propiedad, 
alcanzando a los interesados los deberes y dere
chos que establezca el Reglamento orgánico de 
funcionarios técnicos del Municipio, en que, co
mo consecuencia de la permuta, entren a prestar 
sus servicios.

Artículo 15. Los Médicos titulares. Inspecto
res municipales de Sanidad, residirán donde su 
función radique, y no podrán ausentarse por más 
de veinticuatro horas sin licencia concedida por 
la autoridad competente.

Artículo 16. Los Médicos titulares, Inspecto 
res municipales de Sanidad, solo podrán hacer 
uso de la licencia en los siguientes casos: Pri
mero, por enfermedad justificada con certifica
ción facultativa. El plazo de dicha licencia lo se
ñalará la Corporación municipal. Las licencias

por tal motivo solo se concederán con derec o 
sueldo durante los dos primeros meses. Segu 
do, para asuntos propios, sin sueldo por un mes, 
prorrogable por otro período igual. T<ercero, o 
alcaldes podrán conceder licencia por quince atas 
con todo el sueldo. No serán computadas como 
licencias la comisiones o servicios q u e  oficia - 
mente se encomienden a estos funcionarios, que 
les obliguen a partir de su residencia.

Articulo 17. En los casos de licencias, a que 
se refieren los párrafos segundo y tercero del 
articulo anterior, el Médico titular. Inspector mu
nicipal de Sanidad, propietario de la plaza, de 
acuerdo con el Ayuntamiento pondrá en su iugai 
al compañero que haya de sustituirle.

Artículo 18. A los Médicos titulares. Inspec
tores municipales de Sanidad en activo, podra 
concedérsele cuando lo soliciten ia excedencia 
voluntaria, por un periodo no menor de un año, 
ni mayor de diez, cuyo tiempo no será de abono 
para la antigüedad ni la jubilación.

Artículo 19. El presente Reglamento entrara 
en vigor el dia 1 de diciembre próximo.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Por el ministerio de la Gobernación, a pro
puesta de la Dirección general de Sanidad, se 
dictarán oportunamente las normas necesarias 
para la más perfecta aplicación y desarrollo del 
presente decreto E! presente Reglamento no es 
aplicable a los Médicos titulares. Inspectores mu
nicipales de Sanidad, en las capitales de provin
cia, que seguirán rigiéndose por sus respectivos 
reglamentos de Beneficencia municipal.

Madrid, 2 de agosto de 1950.—Aprobado por 
S. M —El ministro de la Gobernación, Enrique 
Marzo.

U e / '

S .  Psl.

B O L E T I N B E L  I H S T I T U T O  P R O V I N C I A L  DE H I C I E R E  DE t l M E B U

S r . ....

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/9/1930, p. 16


